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Introducción. 

   
“El Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a las competencias 
y obligaciones de seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas 
para el sector salud y a luz de los principios y los enfoques planteados en el mismo 
plan, define el mecanismo de monitoreo y evaluación de las acciones definidas en 
el Plan Decenal de Salud Pública -PDSP, con el fin de identificar las dificultades en 
el cumplimiento y logro de los objetivos y metas, y presentar acciones de mejora 
que permitan re - orientar las intervenciones y garantizar su efectividad en el marco 
del PDSP y del PTS 2020-2023” el cual debe estar articulado con los Planes 
Territoriales bajo la estrategia de Pase a la Equidad y  el Plan de desarrollo del 
municipio. 
Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015 nuestro municipio presenta el análisis, 
evaluación y definición de acciones de intervención de los Planes Territoriales en 
Salud de la vigencia 2022, sirviéndose de la información que genera la plataforma 
de SISPRO. 
 
  
Descripción general del municipio. 
 
El municipio de Venecia se encuentra localizado en la subregión Suroeste del 
departamento de Antioquia. Limita por el norte con los municipios de Titiribí y 
Amagá, por el este con el municipio de Fredonia, por el sur con los municipios de 
Fredonia y Tarso, y por el oeste con los municipios de Concordia y Salgar. Su 
cabecera dista 60 km de la ciudad de Medellín, capital del departamento de 
Antioquia. El municipio posee una extensión de 141 km². 
 
Según la división administrativa del municipio; la zona urbana del territorio se divide 
en barrios y el área rural en corregimientos y veredas. De esta forma, el territorio 
rural se encuentra dividido en dos corregimientos: Bolombolo y La Mina, ésta última 
se comparte con el municipio de Fredonia y 15 veredas, entre ellas Cerro Tusa, 
Palenque, La Arabia, El Limón, Melindres, Villa Silvia, El Vergel, El Cerro y El 
Rincón.  
 
El municipio de Venecia está comunicada por carretera con los municipios de Titiribí, 
Amagá, Fredonia, el suroeste antioqueño y el Chocó colombiano. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bolombolo
https://es.wikipedia.org/wiki/Fredonia_(Antioquia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Titirib%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Amag%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Fredonia_(Antioquia)


 

 

La extensión territorial del municipio de Venecia es de 141 Km2 y la población para 
el año 2021 es de 11.897 habitantes, por lo cual la densidad poblacional es de 93 
habitantes por Km2. 
 
Para el año 2021 la población residente en el municipio se encuentra ubicada 
principalmente en la zona rural con un total de 6291 (53%) de sus habitantes y en 
la zona urbana corresponde a 5.606 (47%), por lo que corresponde a un grado de 
urbanización del 47%;  
 
El municipio de Venecia tiene, en la actualidad, una proyección turística muy 
importante, que será tenida en cuenta en los megaproyectos turísticos de Antioquia 
que están en planeación. 
 
Además, disfruta de una oferta hotelera de muy buena calidad. Las fincas cafeteras 
siguen siendo habituales en los paisajes cercanos al casco urbano. Su 
corregimiento de Bolombolo, ubicado a orillas del río Cauca, es uno de los destinos 
turísticos preferidos por los habitantes del municipio. 
 
 
Generalidades del PDSP y del PTS. 
 
En el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública -PDSP 2012 
– 2021, los territorios han formulado dos generaciones de Planes Territoriales de 
Salud -PTS para los periodos de gobierno 2012-2015 y 2016-2019, bajo los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, en 
particular los relacionados con la Estrategia PASE a la Equidad en Salud, que han 
permitido avanzar en el logro de las metas de país en materia de salud pública a 
través de las propuestas estratégicas evidenciadas en los objetos y metas sanitarias 
formuladas en dichos instrumentos de planeación.  
 
Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS y en cumplimiento de lo 
establecido en la Resolución 1536 de 2015, el MSPS definió la metodología para 
medir el desempeño de la gestión integral en salud de las entidades territoriales y 
establecer el avance y el logro de los objetivos y las metas sanitarias definidas en 
el PTS y su contribución al PDSP (Ministerio de Salud y Protección Social, 2015, 
pág. 17). 
  
En el 2016, posterior a la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades 
territoriales cargaron dichos planes al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y 
Protección Social destinado para tal fin. A su vez, a partir de este año, este portal 

https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Cauca


 

 

captura desde las Entidades el reporte que referente al proceso de gestión operativa 
a través de los Planes de Acción en Salud y del Componente Operativo Anual de 
Inversión realizan las Entidades Territoriales (ET), en dónde se programan los 
recursos de cada vigencia para la implementación de las intervenciones que 
permitirán el logro de los objetivos y metas sanitarias del componente estratégico 
del PTS. 
  
Con estos insumos, a partir del 2016 a través del Portal Web PDSP es posible 
identificar el nivel de cumplimiento de la eficacia operativa o cumplimiento de la 
programación anual de las entidades territoriales. Adicionalmente, y teniendo en 
cuenta que culminó el periodo de gobierno de las administraciones territoriales, es 
preciso avanzar en la identificación del cumplimiento de las metas sanitarias 
propuestas en los PTS, lo cual corresponde a la evaluación del componente de 
eficacia técnica en el marco de la metodología de monitoreo y evaluación. 
 
Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por 
las ET, en el presente documento se precisan las orientaciones para su 
evaluación, con el fin identificar su estado de avance en cuatro grandes bloques. 
El primero, relacionado con la coherencia en la formulación de las metas de 
resultado según lo identificado en la cadena de valor; el segundo que tiene en 
cuenta el avance en los resultados en salud (tendencia de los indicadores en el 
periodo de gobierno); el tercero que hace referencia a la coherencia en la 
programación de las metas a partir de las líneas de base para el proceso de 
planeación integral en salud en el 2016; y el cuarto que muestra la relación del 
avance de los resultados en salud con la ejecución operativa anual de acuerdo 
a las actividades programadas por línea operativa. 
 
 
Objetivo General: 
 
Presentar avances y definición de acciones de intervención del Plan Territorial en 
Salud 2020 – 2023. 
 
 
Objetivos Específicos: 
 

• Evaluar las condiciones institucionales de las entidades territoriales para el 

proceso de planeación. 



 

 

• Medir el cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial 

en Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 

• Medir la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal 

del PTS 

• Medir la comparación de los productos obtenidos frente a los insumos 

utilizados en salud pública 

• Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia necesaria para orientar 

la formulación de los planes y programas que se enmarcan en cada 

dimensión. 

• Identificar las oportunidades de mejora para avanzar en las conclusiones  

 
Alcance 
 
Identificar las oportunidades de mejora que le permitan al ente territorial alcanzar 
las metas trazadas en el PTS. 
 
Descripción general de la Metodología 
 

“La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS establecida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social plantea la medición del desempeño 
de la Gestión Integral en Salud de las Entidades Territoriales a través del 
análisis de los siguientes componentes: a) Gestión institucional, b) Eficacia 
técnica, c) Eficacia financiera y d) Eficiencia, tal como se muestra en el 
siguiente esquema:” 



 

 

 
 
 
Resultados de la Evaluación. 
 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el 

proceso de planeación Instrumento en Excel (Medición del 

componente de Gestión Institucional - 2020-2023) 

 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 
 
1. Participación de los actores del territorio en la Planeación Integral en 
Salud 
2. Abogacía de la autoridad sanitaria 
3. Incidencia técnica y política de la autoridad territorial 
 



 

 

 
 

 
b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS). 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización poblacional 
en el PTS (IPCP) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 

d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en 
Salud (DISP_PIS) 

 

 
 
 



 

 

 
 
 

e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial – GSP 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
2. Cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 
Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 
 
 
2.1 Metas de resultado 
 
 

 
 

 
 



 

 

 
Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 
 
De acuerdo con las metas de resultado se evidencia una tendencia en los 
indicadores con un 77%, dejando algunos indicadores con tendencia negativa, lo 
que obliga a la entidad territorial a revisar la información y definir estrategias que 
permitan el mejoramiento de dichos indicadores. 
 
 
 
2.2 Relación con eficacia técnica operativa (2022): Presentar el avance al año 
2022. 
 

 
 

 
 
 
Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 
 
Con respecto al cumplimiento de lo programado por líneas operativas el municipio 
ha dado cumplimiento, sin embargo, se debe continuar con el seguimiento a la 
ejecución de dicha programación. 
 
 



 

 

 
3. Eficacia Financiera 

 

Eficacia financiera 2020. 

 

 
Eficacia financiera 2021. 
 

 
 
 
 



 

 

 
Eficacia financiera 2022 

 

 
 
 
Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 
 
De acuerdo al índice de eficacia financiera que para el año 2020 fue de 88,62, para 
el año 2021 de 98,55 y para el 2022 muestra que la entidad territorial ha tenido una 
adecuada ejecución de los recursos programados, debido al trabajo articulado con 
los diferentes sectores en el desarrollo de estrategias que permitan mejorar las 
condiciones de salud del territorio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
4. Eficiencia 

Eficiencia operativa 2020 

 

 

Eficiencia operativa 2021 

 



 

 

 
Eficiencia operativa 2022 
 

 

 
 
 
Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 
 
En cuanto a la eficiencia operativa se observa que para las vigencias 2020,2021 y 
2022 se ha venido cumpliendo con la ejecución de las metas programadas por la 
entidad territorial, debido a una buena gestión municipal en salud a través de un 
trabajo articulado con los diferentes sectores en el desarrollo de estrategias que 
permitan mejorar las condiciones de salud del territorio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Conclusiones: 
 

- Se debe realizar un análisis de los indicadores y metas, además de realizar 
los ajustes necesarios para tener una adecuada calidad del dato con el fin de 
obtener información más exacta en cuanto al logro de las metas, que 
permitan orientar adecuadamente las acciones a ejecutar dentro del plan 
territorial de salud municipal. 

 
- Se ha dado ejecución a las mestas de acuerdo a lo programado por la entidad 

territorial, lo que acerca al municipio a los logros fijados para el cuatrienio. 

 
- El municipio muestra un cumplimiento adecuado de acuerdo con las líneas 

operativas de acuerdo a las actividades propuestas. 

 
- En cuanto a la eficacia financiera, la entidad territorial muestra un indicador 

con tendencia al aumento ente las vigencias 2020,2021 y 2022 pasando de 

88,62, 98,55 y 100% respectivamente lo que indica una adecuada ejecución 

presupuestal de acuerdo a lo programado por la entidad, sin embargo se 

debe continuar con la revisión de la información con el fin de mejorar la 

calidad del dato y realizar los ajustes pertinentes. 

 

 

 

 

 
Lina Marcela Bolívar Martínez 
Secretaria de Salud y Desarrollo Social. 


